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Resolución JE-FI - 8 / 2025

Comodoro Rivadavia, 26 de agosto de 2025

 

VISTO:

 La presentación efectuada por los apoderados de la Lista
Naranja para las elecciones del Claustro NoDocentes; y

 

CONSIDERANDO:

 Que la Lista Naranja, a través de su Apoderada Titular, Sra.
GIMENEZ, Laura Cecilia  DNI 27.198.024  y Apoderada
Suplente, Sra.  LOBO, Lidia Marisa DNI 32.245.349 ha remitido
la siguiente documentación:

1. Lista de Pre-Candidatos titulares y suplentes al Consejo
Directivo de la Facultad de Ingeniería y Consejo Superior de la
U.N.P.S.J.B.

2. Aceptación de cargos de los Pre-Candidatos

3. Lista de avales
 

Que las aceptaciones de cargos por parte de los Pre-
Candidatos de la lista presentada cumplen las normas
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establecidas en la Ordenanza “C.S.” N° 180 (Régimen
Electoral), Capítulo 10 (de los Candidatos), artículo 10.1.

Que los avales de la lista presentada, EXCEDE, el
5% mínimo que establece la Ordenanza “C.S.” N° 180
(Régimen Electoral), Capítulo 10 (de los Candidatos),
artículo 10.2.

 

Que los Pre-Candidatos de Consejo Directivo y
Consejo Superior de la lista presentada, CUMPLEN con las
ondiciones establecidas en el Art. 10.3 de la Ordenanza “C.S.”

N° 180 (Régimen Electoral).
 

POR ELLO, LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD
DE INGENIERÍA

 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO N°. 1º.- Oficializar la lista de candidatos al
CONSEJO DIRECTIVO de la Lista Naranja del Claustro
NoDocentes, según el siguiente detalle:
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     CONSEJERO TITULAR :

                                 LEONE RUATA, Lucrecia Andrea         
DNI 23.942.180

     CONSEJERO SUPLENTE :

                                 SOLACHI, Marcia Andrea                 
 DNI 27.841.895

 

 ARTÍCULO N°. 2º.- Regístrese, cúrsense las notificaciones
que correspondan y cumplido, ARCHÍVESE.
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